
 

1 

 

ACTA 

TRIGÉSIMO QUINTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

PIONERO FONDO DE INVERSIÓN 

 
 
En Santiago de Chile, a las 16:30 horas del día 24 de mayo de 2023, en las oficinas 
ubicadas en Avenida el Golf N°150, piso 5, comuna de Las Condes, se celebró la Trigésimo 
Quinta Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Pionero Fondo de Inversión (en 
adelante, el “Fondo”), bajo la Presidencia de don Pablo Echeverría Benítez, Presidente del 
Directorio de Moneda S.A. Administradora General de Fondos (en adelante, la “Sociedad 
Administradora”), con la asistencia del Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Alfonso Duval García-Huidobro, y el Gerente Legal de la misma, don Felipe Corvalán Lagos.  
 
Se deja constancia que, en conformidad con lo dispuesto por la Norma de Carácter General 
N°435 de la Comisión para el Mercado Financiero, la Asamblea fue transmitida mediante 
videoconferencia a aquellos aportantes que se registraron para participar mediante ese 
sistema. 
 
 
1. ASISTENCIA 
 
Asistieron mediante videoconferencia a la Asamblea los siguientes aportantes quienes, 
por sí o por poder, representaban a las cuotas que para cada uno se indican: 
 

a) AFP CAPITAL S.A. para sus Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D, representada 
por Gonzalo Hurtado de Mendoza por 8.348.350 cuotas serie A;  

b) AFP CUPRUM S.A. representada por don Nicolás Langlois Samso por 5.469.543 
cuotas serie Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D 

c) AFP HABITAT S.A. para sus Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D representada 
por don Gonzalo Menendez por 13.401.077 cuotas serie A; 

d) AFP PLANVITAL S.A. para sus Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D, representada 
por don Luis Galarce por 2.141.191 cuotas serie A; 

e) AFP PROVIDA S.A. para sus Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D, representada 
por doña Javiera Ross por 13.373.940 cuotas serie A. 

f) AFP UNO S.A para sus Fondos de Pensiones tipo A, B, C y D, representada por 
don Fernando Lyon Schurch por 33.490 cuotas  

g) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTIA DE CHILE II S.A. representado 
por Felipe Sepúlveda por 406.437 cuotas serie A. 

h) BANCHILE CORREDORES DE BOLSA S.A. representada por doña Sofia 
Gueneau por 894.566 cuotas serie A; 

i) BICE INVERSIONES CORREDORES DE BOLSA S.A. representada por doña 
Amalia Villaroel por 9.757 cuotas serie A; 

j) BICE VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. representada por don Andres Sainte-
Marie por 175.094 cuotas serie A; 

k) COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS 
S.A. representada por don Leonardo Jadue por 3.596.460 cuotas Serie A; 

DocuSign Envelope ID: 9052BD81-B4F7-42EB-863D-999540079154



 

2 

 

l) COMPAÑIA DE SEGUROS CONFUTURO S.A. representado por don Leonardo 
Jadue por 1.700.819 cuotas serie A. 

m)  INVERSIONES FINANCIERAS PRISMA CHILE SPA representado por doña 
Trinidad Böhmer por 163.655 cuotas serie A; 

n) MONEDA CORREDORES DE BOLSA LTDA. representado por don Carlos Serrano 
por 6.768.256 cuotas serie A; 

o) PENTA VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A representado por don 
Leonardo Jadue por 325.063 cuotas serie A;y 

p) SEGUROS VIDA SECURITY PREVISION S.A. representado por don Leonardo 
Jadue por 969.102 cuotas serie A. 

 
 
2. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 
 
Indicó el Presidente que se encontraban presentes o representados Aportantes titulares de 
57.776.800 cuotas de participación del Fondo, equivalente a un 86,83% del patrimonio total 
del Fondo y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro 
de Aportantes con 5 días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, 
se daba por constituida la Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo. 
 
 
3. PROCEDIMIENTO DE DECISIÓN DE LA ASAMBLEA RESPECTO DE LAS 
MATERIAS A TRATAR 
 
Se propuso que las materias sometidas a la decisión de la Asamblea fuesen votadas por 
aclamación si así lo decidía la unanimidad de los aportantes presentes y, aquellos aportantes 
que lo desearen, pudieran solicitar que su voto quede debidamente registrado en el acta que 
se levante de la Asamblea, al igual que el voto de los aportantes que se abstuvieren de votar 
o de los que voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen. 
 
Se indicó que en caso que fuese necesario proceder con la votación de otra manera de 
acuerdo con la normativa aplicable, ya sea porque así lo solicite un aportante o porque 
corresponda para la aprobación de una materia en particular, se proponía utilizar el 
mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19° del Reglamento de la Ley 
N°20.712, y el Decreto Supremo de Hacienda N°129 de 2014. Dicho mecanismo consiste en 
la manifestación verbal de su voto por cada aportante en orden y por separado, sin que fuera 
necesario levantar el acta de votación a que se refiere la citada disposición. 
 
La Asamblea aprobó por unanimidad de los aportantes presentes y/o representados la 
propuesta. 
 
 
4. DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 
A proposición del Presidente, la Asamblea acordó por unanimidad de los aportantes 
presentes y/o representados designar como Secretario al Gerente Legal de la Sociedad 
Administradora, don Felipe Corvalán Lagos. 
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5. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA 
 

El Secretario hizo presente a los señores aportantes de lo siguiente respecto a las 
formalidades de convocatoria de la Asamblea: 
 

a) El acuerdo de convocar a la presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
fue adoptado por el Directorio de la Sociedad Administradora con fecha 17 de abril de 
2023. 
 
b) El aviso de citación a los señores Aportantes fue publicado en el Diario 
Financiero Online con fecha 10 de mayo de 2023. 

 
c) Con fecha 10 de mayo de 2023, se envió a cada Aportante la citación a la 
presente Asamblea.  
 
d) Con fecha 11 de mayo de 2023, se envió notificación de la celebración de la 
presente asamblea a la Comisión para el Mercado Financiero.  
 

A continuación, se acordó omitir la lectura de la citación y los avisos mencionados.  
 
 
6. PODERES 
 
El Presidente indicó que los poderes otorgados por los Aportantes a las personas presentes 
fueron revisados, encontrándose éstos y la hoja de asistencia a disposición de los señores 
aportantes, todos los cuales se tuvieron por aprobados por unanimidad de los aportantes 
presentes y/o representados. 

 
 

7. REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 
 
El Presidente solicitó se dejara constancia en el acta que no se encontraba presente ningún 
representante de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”). 
 
 
8. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 
 
El Presidente hizo presente a los señores Aportantes que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 16° del Reglamento de la Ley N°20.712, y el Decreto Supremo de Hacienda 
N°129 de 2014, corresponde designar previamente a tres Aportantes para que, en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá 
los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se 
entenderá por definitivamente aprobada una vez insertada en el libro de actas y firmada 
por ellos. 
 
En atención a ello, la Asamblea aprobó por unanimidad designar para los efectos de que 
tres cualesquiera de ellos firmen el acta que se levante de la misma, a los señores: 
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a) Felipe Sepúlveda Labbé, en representación de AFC Chile; 
 

b) Gonzalo Menéndez Romero, en representación de AFP Habitat S.A.; 
 

c) Nicolás Langlois Samso, en representación de AFP Cuprum S.A.; 
 

d) Gonzalo Hurtado de Mendoza, en representación de AFP Capital S.A; y 
 

e) Luis Galarce Herrera, en representación de AFP Planvital S.A. 
 
Se deja constancia que la anterior designación se realizó con el voto aprobatorio y a viva 
voz de AFP Cuprum S.A.  
 
 
9. ACTA ANTERIOR 

 
El Presidente hizo presente que el acta de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes del 
Fondo celebrada con fecha 5 de julio de 2022 se encuentra debidamente firmada por el 
Presidente, el Secretario y los aportantes designados para tal efecto, así como incorporada 
al libro respectivo. Propongo a ustedes omitir la lectura de dicha acta.  
 
 
10. TABLA 
 
El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 73° de la Ley N°20.712 y en el Reglamento Interno del Fondo, esta Asamblea tiene 
por objeto someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias: 
 

a) Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del Fondo en lo 
referido a las siguientes materias: (i) Aprobar una disminución voluntaria de capital 
por hasta el 100% del patrimonio del fondo, en los términos a ser propuestos por la 
Administradora y pagadera en bienes, instrumentos o contratos; y (ii) realizar los 
ajustes instruidos por la NCG N°488, emitida por la CMF con fecha 21 de noviembre 
de 2022; 
 

b) Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones 
de la Asamblea. 

 
 
11. APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO VIGENTE DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL FONDO 

  
11.1 Disminución de Capital  
  
El Presidente propuso aprobar para los años 2023 y 2024 una disminución voluntaria de 
capital del Fondo, por hasta el 100% de su patrimonio, pagadera en bienes, instrumentos o 
contratos y conforme a los siguientes términos:   
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a. La disminución de capital será voluntaria, por hasta un 100% de las cuotas 
suscritas y pagadas de cada serie de cuotas del Fondo, y pagadera mediante la 
entrega de instrumentos, bienes o contratos que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Norma de Carácter General N°390 de la CMF;  

  
b. El pago se realizará: (i) al menos en un 95% mediante la entrega de activos 
de la cartera del Fondo, en la prorrata que corresponda a cada Aportante al día 
hábil anterior a la fecha de pago, excluyendo la caja, o (ii) en dinero, a discreción 
de la Administradora, por ser esto en el mejor interés para el Fondo o para evitar 
el fraccionamiento de instrumentos;  

  
c. Para determinar la cantidad de instrumentos a entregar, se considerará el 
valor de los activos del Fondo utilizado para determinar el valor cuota del día 
hábil anterior a la fecha de pago;  

  
d. Los Aportantes que tengan la intención de acogerse a la disminución de 
capital aquí contemplada, deberán manifestarlo por escrito a la Administradora 
mediante la entrega de un formulario que la Administradora pondrá a disposición 
de los Aportantes, en un plazo que expirará los días 30 de noviembre de 2023 y 
30 de noviembre de 2024;  

  
e. La Administradora realizará el pago a los Aportantes que hayan manifestado 
su voluntad de acogerse a la disminución de capital en un plazo que no excederá 
del 30 de diciembre de 2023 y 30 de diciembre de 2024, respectivamente. El 
pago de la disminución de capital tendrá lugar en la misma fecha para todos los 
Aportantes;  

  
f. La fecha de materialización de la disminución de capital será el día anterior 
a la fecha de pago que informe la Administradora. El valor cuota a pagar, 
corresponderá al valor cuota de la fecha de materialización de la disminución de 
capital de la respectiva serie, y  

  
g. Una vez pagada la disminución de capital, la Administradora, mediante 
correo electrónico, remitirá a los Aportantes correspondientes, el comprobante 
de la disminución de capital, con el detalle del número de cuotas disminuidas.  

  
Para tal efecto, se propuso incorporar el siguiente Artículo Quinto Transitorio al Reglamento 
Interno del Fondo:   
  
“Artículo Quinto Transitorio”.- Durante los años 2023 y 2024, los aportantes podrán 
acogerse a disminuciones voluntarias de capital por hasta el 100% del Patrimonio del 
Fondo, la que será pagada mediante la entrega de bienes, instrumentos o contratos, 
y que se regulará en los términos aprobados en la Asamblea Extraordinaria de 
Aportantes de fecha 24 de mayo de 2023.”  
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Sometido a votación de los aportantes, la Propuesta de aprobar una disminución voluntaria 
de capital para los años 2023 y 2024 en los términos expuestos fue aprobada con el voto 
favorable y de viva voz de los representantes de las AFP Capital S.A, AFP Cuprum S.A., 
AFP Habitat S.A., AFC Chile II S.A fondo Solidario, AFP Uno S.A., Compañia de Seguros 
de Vida Consorcio nacional de Seguros S.A., Compañía de Seguros de Vida Confuturo S.A, 
Penta Vida Compañía de Seguros de vida S.A, Inversiones Financieras Prisma Chile SpA  
y 5.723.539 cuotas de Moneda Corredores de Bolsa Limitada con un 67,79% del Patrimonio 
representado. Por otro lado, se deja constancia que AFP PlanVital S.A, AFP Provida S.A., 
Banchile, Bice Inversiones Corredores de Bolsa S.A y Bice Vida Compañía de Seguros de 
Vida S.A, Seguro Vida Security Previsión S.A y 1.044.717 Moneda Corredores de Bolsa 
votaron en contra de la propuesta, con un 32,21% del Patrimonio del Fondo.  
 
11.2 Ajustes instruidos por la NCG N°488.   

   
A continuación, el presidente informó a los aportantes que la Administradora, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la NCG N°488 emitida por la CMF con fecha 21 de 
noviembre de 2022, correspondía ratificar las siguientes modificaciones al Reglamento 
Interno del Fondo:  

   
i.Incorporar un nuevo artículo 45° Bis, que establece que los dineros del Fondos 
no cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación 
del mismo, serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile. A Saber:  

  
“Artículo 45 Bis°.- Dineros no cobrados en liquidación. Los dineros del 
Fondos no cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde 
la liquidación del mismo, serán entregados por Administradora a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. Para esto, una vez 
transcurrido el plazo de un año desde que los dineros no hubieren sido 
cobrados por los partícipes respectivos, la Administradora mantendrá 
tales recursos en depósitos a plazo reajustables, y entregará dichos 
dineros, con sus respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.”  

  
ii.Incorporar un nuevo artículo 43° Bis, que comunica que los dividendos y demás 

beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo 
de cinco años contado desde la fecha de pago determinada por la 
Administradora, serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile. A saber:   
 
“Artículo 43 Bis°.- Dividendos no cobrados. Los dividendos y demás 
beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro 
del plazo de cinco años contado desde la fecha de pago determinada por 
la Administración serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpo de 
Bomberos de Chile. Para ello, la Administradora deberá, una vez 
transcurrido el plazo de un año contado desde que los dineros no hubieren 
sido cobrados por los partícipes respectivos, mantenerlos en depósitos a 
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plazo reajustables, debiendo entregar dichos dineros, con sus respectivos 
reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpo de 
Bomberos de Chile.”  
 

 
Sometido a votación de los Aportantes, se ratificó la propuesta del Presidente por la 
unanimidad de los aportantes presentes del Fondo. 
 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz de 
los representantes de las AFP y AFC presentes, para sus respectivos fondos de pensiones 
y de Cesantía titulares de cuotas del Fondo. 
 
 
12. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
 
A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, la asamblea acordó 
por unanimidad de los aportantes presentes facultar a la Sociedad Administradora para:  
 

a) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en la 
Comisión para el Mercado Financiero; y  
 

b) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o propuesto por la 
Comisión o subsanar sus observaciones al acta de la presente Asamblea, pudiendo 
para tales efectos suscribir todo tipo de documentos, tanto públicos como privados. 

 
Se dejó constancia que dicho acuerdo fue adoptado con el voto favorable y de viva voz de 
los representantes de las AFP y AFC presentes, para sus respectivos fondos de pensiones 
y de Cesantía titulares de cuotas del Fondo. 
 
 
13. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA  
 
La Asamblea aprobó por unanimidad facultar al señor Gerente General de la sociedad 
administradora del Fondo, Moneda S.A. Administradora General de Fondos, don Alfonso 
Duval García-Huidobro y a los abogados don Felipe Corvalán Lagos y doña Ninette 
Vasconcello Acuña, para que cualquiera de ellos actuando de manera individual reduzca a 
escritura pública lo que sea pertinente del acta de esta Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la Comisión y para 
aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, pudiendo al efecto suscribir los 
instrumentos públicos y privados que sean necesarios.  
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No habiendo otras materias que tratar, siendo las 16.55 horas se da por terminada esta 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Pionero Fondo de Inversión. 

  
  
  
  

________________________ 
Pablo Echeverría Benítez 

  
  
  

________________________ 
Felipe Corvalán Lagos 

  
  
  
  

________________________ 
Aportante 

  
  
  
  

________________________ 
Aportante 

  
  
 
    

________________________ 
Aportante 
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